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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, dos de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal Prescripción Adquisitiva de Dominio 

Demandante Luz Estela Londoño Llano 

Demandado José Miguel Londoño Llano, otros y Demás 
personas indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el inmueble a prescribir.  

Radicado 05001 31 03 015 2019 00189 00 

Asunto Ordena notificar a curadora ad litem.  

 

Mediante correo electrónico, la curadora ad litem designada en el presente asunto, 

abogada GLORIA MARÍA HOYOS GÓMEZ, manifestó su aceptación al cargo; por 

tanto, se requiere a la parte demandante, a fin de que proceda a remitir al correo 

electrónico de la auxiliar de la justicia, los documentos necesarios para su efectiva 

notificación personal. 

 

Para lo anterior, se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 


